
La Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad Tecnológica de Pereira (ORI), invita a los
estudiantes que estén cursando sexto semestre o superior, a participar en la convocatoria para realizar
intercambio académico durante el primer semestre del año 2018, en el Instituto Tecnológico Superior de
Poza Rica. Esta invitación se hace en el marco de los convenios establecidos entre el Asociación Nacional de
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) y la Asociación Colombiana de Universidades
(ASCUN).

CONVOCATORIA BECA PARCIAL

MOVILIDAD ACADÉMICA COLOMBIA-MÉXICO (MACMEX)  2018-I

Proceso de aplicación y requisitos

 Requisitos:

 Ser estudiante activo de la UTP.
 Promedio acumulado de 4.0 o superior.
 Estar cursando sexto semestre o superior.
 Estar avalado por el consejo de facultad.

 Reunir la siguiente documentación para la Oficina de Relaciones Internacionales:

1. Diligenciar Formato (anexo a la convocatoria).
2. Certificado de estudio con promedio acumulado, emitido por registro y control académico.
3. Hoja de vida.
4. Carta de motivación.
5. Carta aval acudiente dirigida a la ORI.
6. Copia de carta dirigida al comité curricular con copia al Consejo de Facultdad y a la Oficina de Relaciones

Internacionales radicada en la oficina de gestión de documentos, solicitando aprobación intercambio y
evaluación asignaturas a cursar.

 Fecha límite de aplicación:

Enviar toda la documentación al correo: relint@utp.edu.co hasta el 10 de octubre de 2017 con el siguiente asunto:

• MACMEX 2018-I, seguido por el nombre del candidato.

Proceso de selección:

1. Revisión de requisitos y documentación completa.
2. Citación a una entrevista.
3. Presentación de pruebas psicológicas y psicotécnicas.
4. Realización de comité de selección para elegir a los estudiantes a postular, teniendo en cuenta documentación,

pruebas, entrevistas y promedios académicos.
5. La decisión del Comité de selección, será informada al estudiante por correo electrónico.
6. Recolección de la documentación que exige la universidad de destino.
7. Recepción carta de aceptación (puede tardar hasta 2 meses).



Oferta académica 

1. Ingeniería Electromecánica
2. Ingeniería Industrial
3. Ingeniería en Sistemas Computacionales
4. Ingeniería Mecatrónica
5. Ingeniería Electrónica 
6. Ingeniería en Gestión Empresarial
7. Ingeniería en Nanotecnología
8. Ingeniería en Energías Renovables
9. Ingeniería en Geociencias

Consulta de contenidos asignaturas: www.itspozarica.edu.mx/carreras/carreras.html

Carga mínima de asignaturas: 4 asignaturas.
Condiciones de la beca

Cubrimiento alojamiento y alimentación

• La Universidad de destino acuerda con el estudiante de intercambio con anticipación el lugar donde se va a 
hospedar, por ejemplo, residencias estudiantiles, casas de familia o apartamento. Se le otorgarán $1500.00 de 
recurso para alojamiento por mes.

• El estudiante de intercambio podrá elegir donde tomará sus alimentos, el Tecnológico cuenta con una cafetería
climatizada, alrededor del Instituto hay cocinas económicas. Se le otorgarán $4000.00 de recurso para alimentos
por mes.

• $1000.00 para transporte local.
• Total $6,500.00 (Se entregan cada fin de mes)

Aclaraciones de la convocatoria 

• Aplicaciones con documentación incompleta NO serán tenidas en cuenta.
• La Universidad Tecnológica de Pereira cuenta con UN (1) cupo para el Instituto Tecnológico Superior de Poza Rica.
• Los estudiantes deberán consultar con la Decanatura y/o Dirección del programa las materias que podrán cursar

durante su intercambio.
• La carta de solicitud de aprobación del intercambio debe ir dirigida al Comité Curricular, con copia al Consejo de

Facultad. Así mismo, deberán especificar en la carta que la respuesta deberá ir dirigida al estudiante con copia a
Relaciones Internacionales.

• La duración del intercambio es de un semestre académico.
• En la carta de solicitud de aprobación del intercambio dirigida al comité curricular deberán especificar las materias

que desean cursar e incluir el contenido que encuentren en las páginas de las universidades de destino.
• El costo del pasaporte, tiquetes aéreos y transporte en el país de destino son responsabilidad del estudiante.
• El estudiante es responsable de adquirir el seguro internacional que indique la Universidad de Destino o la

Universidad Tecnológica de Pereira.
• El estudiante deberá realizar su matrícula financiera en la UTP. Teniendo en cuenta el convenio existente no pagará

ningún valor por concepto de matrícula en la Universidad de destino.

http://www.itspozarica.edu.mx/carreras/carreras.html
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                                                                            AÑO_______    

(Llenar con letra legible)    
 
 

1. Datos personales 
  

Nombre (s):  

Apellidos: 
 
 

No. Identificación:  

Edad:  
Fecha de nacimiento 

Día / Mes / Año 
/           / 

  Lugar:   

Estado Civil:  Hemoclasificación:                           Nacionalidad:  

Pasaporte:  Vigencia:  

Dirección:    

Departamento:    Ciudad:  

Teléfono (Código Ciudad - Número): 

Teléfono Celular : 

e-mail:  

 

2. Información Académica 
 

 Facultad:    _______________________________________________________________________ 

Programa: % de Estudios Acreditados: 

Semestre: Promedio académico general: 

 
 

3. Tipo de movilidad a aplicar: 
 

           Pasantía                                Intercambio Académico       Doble Titulación        Rotación    
 
           1er. Semestre                        2ndo.  Semestre                               Año Académico   
 
Duración de la estancia: 
 

 

 

Foto  

 



                  

                       OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES                        
                       

                     PROGRAMA DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL        
                            

                                          SOLICITUD PARA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES UTP 

Código 1114-F12 

Versión 
2 
 

Fecha 2016-08-16 

Página 2 de 3 

 

2 

 

 
Universidad de Destino: __________________________________________________________ 
País: __________________________________________________________________________ 
 

4. Por favor relacionar una segunda opción de universidad: 
___________________________________________________________________________ 
 

5. ¿Está aplicando a una beca?    Si __   ¿Cuál?  ______________________________________ 
             No __ 
 

6. Manejo de lengua extranjera  

Lengua Básico Intermedio Avanzado 

Inglés    

Francés    

Portugués    

Otro:    

 
Indicar si cuenta con algún certificado de lengua así como el puntaje obtenido: 
 

 

7.  En caso de emergencia avisar a: 

Nombre: 
 

Parentesco: 
 

Dirección: 
 
 

Teléfono (Código Ciudad - Número):  

E- mail: 
 

 

8. Documentos que deberá adjuntar a ésta solicitud:  

 Solicitud de movilidad de estudiantes UTP. 
 Certificado de estudio con promedio y semestre expedido por Admisiones, Registro y Control Académico. 
 Copia de carta dirigida al Consejo de Facultad solicitando aprobación intercambio y evaluación asignaturas a       
cursar radicada en la Oficina de Gestión de Documentos. 
 Carta aval de acudiente. 

 Certificado de manejo del idioma del país de destino cuando aplique. 
 

 
Al momento de obtener su Carta de Aceptación, el estudiante está obligado a cumplir con todos los 

compromisos como estudiante UTP en Movilidad como de la universidad de destino.  
  
 Lugar y fecha: _________________, _____  de _____________ de 20____ 
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Firma estudiante: 


